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S3 - la Empresa b tend aré a la lliapieza total del peloo escé¬

nico y eus dependencias y a lo reparaoión, consarvaoión y re¬

composición de loa cosas locales, cuyo uao y explotación se le

cede, recomponiendo iruaed Ib tamente todo desperfecto que en e -

líos se produzca. Poda obra que haya de efeotu&r le Empresa en

los locales del Teatro, deberá ser dirigida por el Arquitecto

de le Junta y previa autorización de e.ta.

Todos los trabajos, especialmente los de limpieza que se

ejecuten en el escenario loa maquinistas y barrenderos se harén

vSf\ con el telón metálico corrido abajo.
e* Lo Empresa facilitará en todo momento que sea preciso, le

(J
h iluminación indispensable para que los mozos perraanentes de la

Sociedad puedan proceder a la limpieza, é irá asimismo a su oar

go el fluido que se necesite para los aparatos extractores de

polvo.

PEOORADO Y LIHEGQIQH BiCMOGRAPIQA*

9a -f La Empresa para procurar y ensayar la debida preaentsoión

escénica de alumbrado y decorado, encargará por su ouenta esta

función a un Escenógrafo u otra persona de reconocida autoridad

y competencia para este oergo.

Correrá asi mismo a cargo de la Empresa le restaureoión

de los desperfectos que el uso o «otos ouljjables o negligen tes
de aquella produzcan en las deooraoiones del Teatro, ai la Em¬

presa resistiese al ourapllíaiento de esta obligación, la Junto

dispondrá que se ejecute a sus costas, descontando el importe


